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Comunicado 8 

Madrid, 21 de enero de 2026 

 

CCOO FIRMA EL CONVENIO DE PASTAS 

ALIMENTICIAS 

 

En la mañana de hoy, CCOO de Industria, UGT FICA y la patronal de Pastas 

Alimenticias han firmado el convenio colectivo para los años 2025 y 2026. 

 

Después de más de un año desde que caducara el anterior convenio, las 

partes han suscrito un acuerdo para dos años con unos incrementos 

salariales de: 

 

− 2025: 3% 

− 2026: 2,75% 

        

 

Además, se ha acordado una cláusula de revisión salarial para el año 2026 

topada al 3,5% con sus correspondientes atrasos. 

 

Otras materias donde se ha alcanzado acuerdo son la adecuación del 

artículo 28. Permisos retribuidos, la modificación del artículo 15. Preavisos 

y ceses y la inclusión de una nueva cláusula donde las empresas se hacen 

cargo de la reparación o sustitución por rotura de gafas o lentes correctoras 

si esta se produce en el desempeño de su trabajo. 

 

Donde no ha habido acuerdo y por lo tanto hemos podido parar las 

pretensiones de la patronal, es su anhelo de aumentar la jornada máxima 

anual, ampliar el periodo de prueba, aumentar las horas complementarias 

en los contratos parciales o empeorar el complemento por incapacidad 

temporal entre otras cuestiones. 

 

CCOO considera positivo el acuerdo suscrito aunque trabajará desde hoy 

mismo para preparar la siguiente negociación de convenio que nos 

devolverá a la mesa en menos de un año y donde defenderemos 

nuevamente todos y cada uno de los puntos de nuestra plataforma 

reivindicativa y donde esperamos poder seguir mejorando las condiciones 

de las personas trabajadoras del sector de las pastas alimenticias. 

 

Por último, las empresas están obligadas a actualizar los salarios conforme 

a las nuevas tablas acordadas y a pagar los atrasos generados, durante el 

mes posterior a la firma del acuerdo, esto es el mes de febrero, con 

independencia de la fecha de publicación del convenio en le BOE. 

 


